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Mucho agradeceré(mos), se sirvan vincular la cuenta de mi(nuestra) titularidad cuyo número se detalla en el presente documento, al sistema de
Pago de Detracciones a través de la pagina Web de SUNAT. Mediante este documento autorizo(amos) al Banco Continental a debitar de
mi(nuestra) cuenta los montos correspondientes al pago de detracciones vía Web de SUNAT.

Queda entendido que el abono a SUNAT vía internet, estará condicionado a la disponibilidad de fondos de la cuenta que se indica, quedando
liberado el Banco de toda responsabilidad por la no ejecución y/o ejecución tardía o defectuosa de alguna orden impartida, para estos efectos,
sin reserva ni limitación alguna, no estando el Banco obligado a confirmar los importes que se indiquen, ni a gestionar ninguna otra autorización o
ratificación de tales órdenes.

Declaro(amos) y acepto(amos), mediante el presente documento, tener conocimiento que el servicio de pago de detracciones solicitado se
encuentra afecto al pago de una comisión ascendente a S/3.50 por cada pago que efectúe el Banco a favor de SUNAT. El Banco se reserva el
derecho de modificar dicha comisión cuando las condiciones así lo ameriten siempre que lo comunique previamente al cliente de acuerdo a ley.

Mucho agradeceré(mos), se sirvan vincular la(s) cuenta(s) de nuestra titularidad cuyo(s) número(s) se detalla(n) en el presente documento, al
sistema de Pago Electrónico de Impuestos a través de la pagina Web de SUNAT. Mediante este documento autorizo(amos) al Banco BBVA Perú
a debitar de nuestra (s) cuenta(s) los montos correspondientes al Pago de Detracciones individuales o masivas /Pago de Impuestos PRICOS/
Pago de PDT mediante la web de la Sunat.

Queda entendido que el abono a SUNAT vía internet, estará condicionado a la disponibilidad de fondos de la cuenta que se indica, quedando
liberado el Banco de toda responsabilidad por la no ejecución y/o ejecución tardía o defectuosa de alguna orden impartida, para estos efectos,
sin reserva ni limitación alguna, no estando el Banco obligado a confirmar los importes que se indiquen, ni a gestionar ninguna otra autorización o
ratificación de tales órdenes.

Declaro(amos) y acepto(amos), mediante el presente documento, tener conocimiento que el servicio de pago de detracciones solicitado se
encuentra afecto al pago de una comisión ascendente a: S/. 3.50 por el servicio de pago de detracciones individual y S/. 10.50 por pago de
detracciones en forma masiva, es decir aquellas que se realizan a través de la importación de archivos o lotes de archivos. El Banco se reserva
el derecho de modificar dicha comisión cuando las condiciones así lo ameriten siempre que lo comunique previamente al cliente de acuerdo a
ley.

Mucho agradeceré(mos), se sirvan vincular la(s) cuenta(s) de nuestra titularidad cuyo(s) número(s) se detalla(n) en el presente documento, al
sistema de Pago Electrónico de Impuestos a través de la pagina Web de SUNAT. Mediante este documento autorizo(amos) al Banco BBVA
Perú a debitar de nuestra (s) cuenta(s) los montos correspondientes al Pago de Detracciones individuales o masivas /Pago de Impuestos
PRICOS/ Pago de PDT mediante la web de la Sunat.

Queda entendido que el abono a SUNAT vía internet, estará condicionado a la disponibilidad de fondos de la cuenta que se indica, quedando
liberado el Banco de toda responsabilidad por la no ejecución y/o ejecución tardía o defectuosa de alguna orden impartida, para estos efectos,
sin reserva ni limitación alguna, no estando el Banco obligado a confirmar los importes que se indiquen, ni a gestionar ninguna otra autorización
o ratificación de tales órdenes.

Declaro(amos) y acepto(amos), mediante el presente documento, tener conocimiento que el servicio de pago de detracciones solicitado se
encuentra afecto al pago de una comisión ascendente a: S/. 3.50 por el servicio de pago de detracciones individual y S/. 10.50 por pago de
detracciones en forma masiva, es decir aquellas que se realizan a través de la importación de archivos o lotes de archivos. El Banco se reserva
el derecho de modificar dicha comisión cuando las condiciones así lo ameriten siempre que lo comunique previamente al cliente de acuerdo a
ley.


